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JUICIO: SOTO FERNANDO ALBERTO c/ LA EXPERTA ASEGURADORA DE
RIESGOS DEL TRABAJO S.A. s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. 69/20-A3.HRGM

Concepción, con fecha dispuesta al pie.-

Atento lo solicitado por el perito médico actuante: Líbrese Oficio a Topper Argentina S.A.
(Ex Alpargatas SAIC) con domicilio en Ruta Nac. 38 Km 725 a fin de que remita la
documentación e informe lo pertinente conforme lo solicitado por el perito médico
sorteado Dr. Pablo Vera del Barco, según se detalla a continuación: 1- Evaluación de las
condiciones y medio ambiente de trabajo (CYMAT) (valoración de niveles sonoros
contínuos equivalentes, carga térmica, partículas de suspensión, etc.) y ergonómica de
los puesto de trabajo del actor (valoración de movimientos repetitivos, posiciones
forzadas, levantamiento de cargas, etc.). 2- Relevamiento de Agentes de Riesgos (RAR).
3- Exámenes médicos laborales del actor: Preocupacional, exámenes periódicos y
examen de egreso, como también el legajo médico laboral del actor (en poder del
empleador). Hágase constar que deberá ser contestado en un plazo de DIEZ días, bajo
apercibimiento de aplicar sanciones dispuestas en el art. 411 NCPCCT de aplicación
supletoria al fuero.-
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